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Cíolctin H ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre....................9 id,

Número suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea. . ' .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de. su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolktin 
OviOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

NúM. 1.262.

PSESIDEHCIÁ DEL COHSEJO DE HiüISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIÍI(q. D.g.), 
3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dri Asturias é In- 
íantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(Gíaceta del 21 de Marzo de 1921).

imKisMMrami
Núm. 1.227.

OOBÍERÍIO CIVIL

Servicio Agronómico.
PROVIDENCIA.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general da Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Traspinedo dé prin
cipio el día 3 de Mayo próximo 
venidero por la cañada «Camino 
úe Tudela á Valladolid», conti
nuando las operaciones por donde 
acuerde la Comisión que al efecto 
se nombre, teniendo obligación 
el Alcaide de dicha localidad de 
hacer saber al vecindario la vía 
que se va á deslindar y punto 
por donde han de comenzar las 
operaciones por medio de edictos 
y voz de pregonero el día antes 
de principiar los trabajos de una 
nueva servidumbre.

El Alcalde de la localidad á que 
afecta el deslinde procederá in
mediatamente á cumplir lo que 
determinan los artículos 74, 76 y 
89 del citado Reglamento y á lo 
estipulado en la Real orden de 
7 de Noviembre de •1912 insería 
en el «Bol0tinOficial»delsiguien
te día 13 del mismo mes y año, 
y á lo que preceptua la Real or
den de 8 de Abril de 1916 con
signada en dicho «Boletín Ofi
cial» del día doce; llamando la 
atención á dicha Autoridad local 
á fin de que cumpla estrictamen- 
le lo que determina la base se
gunda de la primera Real orden 
expresada, citando én forma á 
todos los dueños de las fincas co
lindantes á las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
en consonanoia á lo que estipula 
el artículo 88 del mentado Regla
mento, así como tambien la de 
nombrar los dos Concejales y Su
plentes que han de formar parte 
de la Comisión y tres ancianos 
conocedores de las cosas del cam
po, si puede ser que hayan 
ejercido el cargo de pastores; y 
por último, anunciar el deslinde 
por medio de edictos que manda
ra fijar en los sitios de costumbre 
(artículo 91 del repetido Regla
mento, base 2/ de la primera 
Real orden citada.)

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy especialmen
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes con las servidumbres pe

cuarias que se han de deslindar, 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con casa abier
ta en el término municipal á que 
se refiere esta providencia ó por 
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quienes son 
aquellas fincas.

Valladolid 17 de Marzo de 1921.
£/ Gobernador,

. ^njíi Dariia Útrgar.i.
Núm. 1.258.

nipatacionprDrââl^ïalladoli^
Hospicio.—Crianza externa.

Pago de haberes d criadoras.

Durante los días hábiles del 
uno al quince del próximo mes 
de Abril, se abonarán los haberes 
correspondientes al cuarto tri
mestre de 1920-21 y atrasos, à 
las criadoras de asilados proce
dentes del Hospicio provinoicti. A 
tal efecto las interesadas ó sus re
presentantes, presentarán en la 
Oficina de Contaduría, de diez 
á trece iós documentos justifica
tivos.

Lo que se anuncia en esto pe
riódico oficial para general cono- 
ciniiento, recomendando á los se
ñorea Alcaldes lo hagan saber á 
las criadoras de sus respectivos 
términos.

Valladolid 18 de Marzo de 1921, 
—El Ordenador de pagos, JEmi- 
ho Gotríeis Die^.

proviocíal de Valladolid.
Por medio del presente anuncio 

se invita a todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final «e 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 26 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 28 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presenté la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravámen del 1‘2O por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán el dial.° de Abril próximo 
en los Establecimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.500 kilos.

Alfalfa seca, 900 kilos.
Algarrobas en grano, 2.000. kilos.
Algodón para medias, 40paquetes.
Arroz seco y granado, entero y 

limpio, 2.000 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad,

MCD 2022-L5



240 22 de Marzo 4e 1S21

en polvo ó terrón, según se pida, 130 
kilos. •

Bacalao de buen oolor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 150 kilos.

Busqueta para atillos, 100 metros.
Carne de vaca procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de leí carne y partido en f 
trozos pequeños; el máximo de pe- Í 
cho, falda y pescuezo será el del 20 í 
por 100 de la carne, 8.600 kilos. j 

Café tostado, 15 kilos. . . j 
Carbón de cok, limpio sin tierra 1 

y sin otras substancias que contri- | 
buyan á aumentar su peso, 5.000 j 
kilos. 1 

Idem antracita, id. id. 4.000 kilos | 
Idem galleta, id. id., 14.000 kilos. 1 
Idem ovoide, id. id., 10.000 kilos, j 
Chocolate con canela ó sin ella, i 

según se pida, 497 caracas, 497 de | 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 510 
kilos j

Estopa para rodeas, 100 metros.
Francesilla, 75 metros.
Harina de trigo panadera, de tri

go candeal, blanca, sin contener 
sustancias extrañas, 25.000 kilos.

Hilaza de varias clases y colores, 
300 kilos

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6.500 huevos.

Judías de buena calidad y’co
chura, entrando 56 en 30 gramb», 
1.600 kilos.

Leña seca, de pino y en rajas de 
tamaño corriente para quemar en 
cocina, 19.000 kilos.

Lienzo para camisas, 370 metros. 
Idem para sábanas, 170 metros. » 
Idem para pañales, 100 metros.
Idem para forros, 100 metros.
Paja corta de trigo, 1.000 arroba».
Pasta para sopa, sera fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 450 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he- 
lada.s y sin* adherencia de tierra, 
14 800 kilos.

Pimiento dulce, do buen color y 
que no contenga sustancias extra
ñas, 100 kilos.

Piqué labrado, 100 metros.
Ramera seca de pino yno talludo, 

carga de cinco haces, 600 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de sustancias extrañas, 1.300 
kilos.

Sal para la panadería, 600 kilos. 
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de substancias.extrañas, 1.900 
kilos.

Trenza para alpargatas, 300 kilos. 
Cosedera para idem, 60 kilos.
Vinagre, 50 litros.
Vino común, 360 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestra» 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean, analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el consumo. i

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudicado en la» 
condiciones que arriba se indican, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 18 de Marzo de 1921. 
—El Vicepresidente, Martin Rodrí
guez—El Secretario,tJ. Martínez Ca
bezas.

N^ÚM. 1.252.

Alaejos.

Terminados los repartimientos 
de la contribución por Rústica, 
Pecuaria y el de Urbana de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales pueden los contribuyen’ 
tes comprendidos en ellos formu
lar,las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Alaejos 19 de Marzo de 1921. 
—El Alcalde, Pedro Vibiano.

Igualmente y por ei mismo 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Sao Salvador
Y por el término de ocho días 

en los Ayuntamientos de 
Castromembibre
Morales de Campos 
Olmos de Esgueva
Pobladura de Sbtiedra 
Quintanilla de arriba
Sardón de Duero
Villavícenciode losCaballeros 
Wamba

NóM. 1.232.

Bahabón.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo pUxo podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

Bahabón 15 de Marzo de 1921.

i —Él Alftálde, Julian Samaniego, 
! Igualmente y por el mismo 
í término «« hallan de manifiesto 
| en loo Ayuntamientos de 
j Geria
| Peñaflor de Hornija 
j Pozal de Gallinas 

Salvador 
j Tudela de Duerc 
j Villanueva de Duero

Núm. 1.244.

| Bobadilla del Campo.

Terminado el padrón de la con
tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con- 

j tribuyeutesenel mismocompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 

Ique sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Bobadilla del Campo á 18 da 
Marzo da 1921.— El Alcalde, 

l Adolfo Ramos.
i Igualmente y por el mismo 

término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Sardón de Duero
Y por el término de quince días 

en el Ayuntamiento de 
Geria

NúM. 1.246^

| Olmedo.

No habióndoso celebrado por 
falta de número suficiente de se
ñores Alcaldes, la Junta oonvo- 

| cada ®para el día de hoy, á fin de 
discutir y en su caso aprobar el 
Presupuesto Carcelario para el 

1 próximo año económico de 1921 
á 1922, se convoca de nuevo á, 
los señores Alcaldes de este Parti- 
dojudicial á la Junta que con 

j dicho objeto se celebrará en estas 
Salas Consistoriales, á las doce 

| del dí.a veintiséis del actual, ad- 
1 virtióndosa que siendo esta se- 
? gunda convocatoria, se adoptará 
J acuerdo cualquiera que sea el 
j número de señores asistentes.

Olmedo 18 de Marzo de 1921. 
1 -—El Alcalde, Gaspar Rodríguez, 
;  T——♦■   

i NüM. 1.241.

lia Parrilla.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana, sobre Edificios r 
y Solares de este distrito muni- j 
oipal, para el ejercicio económico

í de 1921-1922, permanecerá ex- 
| puesto al público en la Secretaría 
¡del Ayuntamiento por espacio de 

ocho días para qué los contribu
yentes comprendidos en ói, pue
dan examinarlo y producir las 
reclamaciones que consideren jus- 

Itas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

L^ Parrilla 16 de Marzo de 
1921. -El Alcalde, Conrado Sanz.

Igualmente y por ei mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villarmentero de Esgueva
........ • ~<tll>----- - ■ -| L ■ . ■ --

Núm. 1.245.

Trigueros del Valle.

Por renuncia voluntaria de el 
que la desempeñaba, se anuncia 
vacante por segunda vez la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual para’el 
próximo año de 1921 á 22, de 
1.500 pesetas pagadas por trimes
tres veaoidos.

Los que quieran solicitaría, 
pueden presentar sus instancias 
á esta Alcaldía, durante el plazo 
de quince días contados desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

Trigueros del Valle 18 de Mar
zo de 1921.—El Alcalde, Eusebio 
Santiago.

Núm. 1.237.

Villasexmir.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
próximo año del92l á 22, quedan 
expuestos ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ochó días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, entendiéndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Villasexmir 16 de Marzo do 
1921.—El Alcaide, Arturo Tri
gueros —P. S. M., Germino Re
glero.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto ea 
él Ayuntamiento de

Villarmsotero de Esgueva
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MPITÀC» PMHCIÁl DE ttLUDüllD
EJERCICIO DE 1921-22

Repartimiento del Conting^ente provincial

HEPABll yiFNTO aprobado por la Exorna. Diputación provincial | 
en sesión de 7 de Manso de 19^1, con arreglo d los añwulos 91 y 
117 de la ley Orgánica y de conformidad con lo que disponen las 
Beates órdenes de 8 de Septiembre de 19Ó8 y de igual mes de 1909, 
per la suma de 1.237.936 pesetas que deben satisfacer los pueblos 
de la provincia durante el ejercicio de 1921‘22, al tipo de 27‘26 
por 100 de lo que por contribuciones, directas han abonado al lesoro 
en 1920-21, con la rebaja del impuesto de consumos, en armonía 
con lo mandado por la ley de 12 de J^nw de 1911 y Beal ord^n de 
18 de Octubre del mismo; que se publica á los efectos del Beal decre
to de 3 de Mayo d'v 1892, poniendo en conocimiento de los Ayunta
mientos interesados que la Diputación, prei)ia redificacion de la 
Administración de Hacienda y d propuesta de la Contaduría, acor
dó estimar como buenas las reclamaciones formulados por los pue
blos de P92al de OdUinas, Quintanilla del Mglar, Oaton de Cam
pós y Puente Duero y desestimó las hechas por les pueblos de Mata
pozuelos, Valbuena de Duero y Viloria, por estar conformes las ba
ses publicadas en el <aBoletín Oficial» de 14 de Íebre^o último, 
ajustó,ndose en: un todo d los datos suministrados per la Adminis
tración de Contribuciones de esta provincia.

N úmero 
de 

orden
Z^'o.e'blos

BASE 
para 

el reparto

Pesetas

Cuota que 
corresponde 

á cada pueblo 
al 27'26 por ®/»

Pesetas

1 Adalia. . . . . . . . . 6502'89 1772
2 Aguasal............................................... 4555'14 1242
3 Aguilar de Campos. . . . . . 19896'26 5424
4 Alaejos................................................ 63491'74 14582
5 Alcazareii. . . , ... . 14091'87 3841
6 Aldea de San Miguel. . . . . 8215'44 2239
7 Aldemayor de San Martin. . . 8693'83 2370
8 Almaráz de la Mota........................ 4728'94 1289
9 Almenara de Adaja. . . . . . 3451'45 941

10 Amusquillo............................  . . 3564'37 972
11 Arroyo, .................................  , • ■ 7634'76 2054
12 Ataquines........................................... 16888'14 4604
13 Bahabón.......................  . . . . 3334'56 909 '
14 Barcial de la Loma......................... 10143'93 2765
15 Barruelo., , . , , . . . , 3495'42 953
16 Becilla de Valderaduey.. . . 18368'65 6007
17 Benafarces.. . ...................... 6549'18 1785
18 Bercero............................................ 11992'95 3269
19 Berceruelo........................   . . 2546'67 694
20 Berrueces........................................... 6658'44 1816
21 Bobadilla del Campo. . , . . 9729'03 2662
22 Bocigas......................................... : 6694'18 1525
23 Bocos de Duero........................... ..... 2925'65 797
24 Boecillo............................................... 4712'21 1284
25 Bolaños de Campos......................... 12479'94 3402
26 Brahojos.............................................. 7347'30 2003
27 Bustillo de Chaves........................... 6578'24 1793
28 Cabezón.............................................. 17614'70 4774
29 Cabezón de Valderaduey. . . ,. 3385'41 923
30 Cabreros del Monte......................... 9808'91 2674
31 Campaspero....................................... 1Ó024 2732
32 Campillo (El)..................................... 7116'91 1940
33 Camporredondo............................ 3495'46 953
34 Canalejas de Peñafiel. . . . . 4832'43 1317
35 Canillas de Esgueva.. . . . . 6470'01 1491
36 Carpio. ............................................. 16627'36 4633
37 Casasola de Arion. . . . . . 12963'24 3534
38 Castrejón.................................  . . 8177'38 2229
39 Castrillo de Duero. . . ? . . 7942'51 2165
40 Castrillo-Tejeriego........................... ' 8076'43 2202
41 Castrobol............................................ 4294'24 1171
42 Castrodeza.......................................... 8298'72 2262
43 Castromembibr©.............................. 4272'88 1165
44 Castromonte...................................... 19232'87 6243
46 Castronuevo de Esgueva. . . . 9505'96 2691
46 Castronuño.. ,........................... 26340'85 7180
47 Castroponce. . . . • . . . 8475'54 2310
48 Castroverde de Cerrato.................. 7863'27 2141

Número 
de 

orden
ZFvuelolcs

BASE 
para 

el reparto

Pesetas

Cuota que 
corresponde 

á cada pueblo 
al 27'26 por •/#

Pesetas

49 Ceinos........................................ 14655'47 3995
50 Cervillego de la Cruz...................... 7100'87 1936
51 Cigales,......................................   . 22348'34 609'2
62 Ciguñuela. . . . . . . . . 11886'11 3240
53 Cistérniga (La)................................. 11447'88 3121
54 Cogeces de Iscar. , . . . , . 4064'60 1108
65 Cogeoe3 del Monte.......................... 14811'97 4038
56 Corcos, ..... . • . . 11865'79 3232
57 Corrales de Duero........................... 4319'62 1177
68 Cubillas de Santa Marta. . . . 7763'84 2116
69 Cuenca de Campes........................... 25876'40 7064
60 Curiel.. , . , . . . , . , 7328'87 1998
61 Encinas de Esgueva., . . . . 8654'38 2359
62 Esguevillas de Esgueva. . . . 16455'30 4486
63 Fombellida...................................  . 8933'94 2435
64 Fompedraza:.................................. . 2771'72 756
65 Fontihoyuelo..........................  . . .5695'78 1553
66 Fresno el Viejo................................ 18676'73 5091:
67 Fuensaldaña. ....... 11874'07 3237
68 B''uente el Sol. ...».,. 6198'85 1417
69 Fuente Olmedo. ... .■ . . . 4989'69 1360
70 Gallegos, de Hornija.................. ..... 3696'43 980'
71 Gaton de Campo». . . . . . 10308'04 2810
72 Geria.. . . ....... 10660'46 2879
73 Gomeznarro.................................  . 7957'22 2169
74 Herrin..d6 Campos........................... 12158'24 3314
75 Hornillos................................... 6180'60 1412
76 Iscar.. ............................................. 18850'21 513.9
77 Laguna de Duero........................ 10362'18 2825
78 Langayo.. ...................... 6958'60 1624
79 Lomoviejo..............................  . . 6806'83 1856
80 Llano de Olmedo, . . . . . . 4397'90 1199
81 Manzanillo......................................... 3619'04 986
82 Marzales.. . . . . . . . . 5949'03 1622
83 Matapozuelos......................  . . 20948'74 5711
84 Matilla de los Caño», . . . . 4269'01 1164
85 Mayorga., .................................. 49425'15 13473
86 Medina del Campo. . , . . . ' 119092'14 32464
87 Medina de Rioseco....................... 108113'68 29472
88 Megeces.............................................. 4184'07 1141
89 Melgar de abajo ...... 8361'66 2279
90 Melgar de arriba............................. 11121'76 3032
91 Mojados.............................................. 15536'65 4235
92 Monasterio de Vega...................... 8443'68 2302
93 Montealegre. ....... 16853'73 4694
94 Montemayor de Pililla. . . . , 9103'26 2481
96 Moral de la Reina............................ 13387'78 3649
96 Moraleja de las Panaderas.. . . 1923'64 524
97 Morales de Oampos...................... 6357'05 1783
98 Mota del Marqués............................ 22102'62 6025
99 Mucientes..................... ..... 14344'89 3910

100 Mudarra (La)......................... • . . 4571'63 1246
101 Muriel......................................   . , 7698'92 2099
102 Nava del Rey. . . . . . , 106459'38 28748
103 Nueva Villa de las Torres. . . . 7774'50 2119
104 Olivares de Duero........................... 8166'84 2226
105 Olmedo................................................ 63838'37 17402
106 Olmos de Esgueva . . . , . 6249'04 1703
107 Olmos de Peñafiel; . . . , . 3211'89 876
108 Padilla de Duero.............................. 6025'57 1643
109 Palacios de Campos................... ..... 10242'85 2792
110 Palazuelo de Vedija........................ 16064'47 4104
111 Parrilla (La).................................. 6471'70 1492
112 Pedraja de Portillo (La). . . . 11474'90 3128
113 Pedrajas de San Esteban, . . . 11007'83 3001
114 Pedresa del Rey............................. 16982ílO 4357
115 Peñafiel....................................  . . 63757'36 14654
116 Peñaflor de Hornija........................ 16210'96 4419
117 Pesquera de Duero.......................... 14226'63 3878
118 Piña de Esgueva........................  . 7520'70 2050
119 Piñel de abajo.. ...... 7831'97 2135
120 Piñel de arriba................................. ■ 4952'85 , 1350
121 Pobladura de Sotiedra.................... 3561'06 971
122 Pollos................................. 19111'48 6210
123 ' Portillo.. . . 49937'28 13613

* 124 Pozal de (gallinas........................ 11966'58 3269
125 Pozaldez........................................ . 23659'46 6422
126 Pozuelo de la Orden........................ 7849'77 2140
127 Puente Duero........................  . . 2644'02 721
128 Puras.............................................. 1637'06 419
129 Quintanilla de abajo........................ 7960'17 2170
130 Quintanilla de arriba. . . , . 8640'61 2355
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Número 
de 

orden

BASE 
para 

el reparto

Feseías

Cuota que 
corresponde 

á cada pueblo 
al 27'26 por **/0

Pesetas

131 Quintanilla del Molar. . . . 4287*3€ 1169
132 Quintanilla de Trigueros. . . 7254‘6f 1978
133 Rábano........................................... 5722^31 1560
134 Ramiro........................................... 3620'67 987
135 Renedo........................................... 13163'86 3588
136 Roales,....................................... 7762'06 2116
137 Robladillo..................................... 3164'46 863
138 Rodilana............................................. 12303'83 3354 ’
139 Roturas............................................... 3170'51 864
140 Rubí de Bracamonte.. . , . . 8706'10 2373 ‘
141 Rueda.................................................. 54271'66 14794
142 Saelices de Mayorga.. . . . . 6913'30 1885
143 Salvador............................................ 4844'19 1320
144 San Cebrián de Mazote................... 9664'20 2607 '
145 San Llorente...................................... 6665'83 1814
146 San Martin de Valvení................... 10003'64 2727
147 San Miguel del Arroyo.................. 6491'07 1769
148 San Miguel del Pino. . . . . 2897'82 790
149 San Pablo de la Moraleja. . . 5075'42 1383
150 San Pedro de Latarce. . . . 18903'61 5153
151 San Pelayo......................................... 2471'41 674
152 San Roman de la Hornija. . . , 11896'21 3243
153 San Salvador. . . . . . • . 3603'72 955
154 Santa Eufemia del Arroyo.. . . 11247'06 3066
155 Santervás de Campos. . . . . 11663 3179
156 Santibáñez de Valcorba. . . . 3966'94 1081
157 Santovenia de Pisuerga.. . . . 4401'89 1200
158 Sau Vicente del Palacio. . . . 10496'75 2861
169 Sardón de Duero. . . . . . . 6489'66 1496
160 Seca (La). ....................................... 36654'15 9965
161 Serrada.......................................   . 12685'53 3458
162 Siete Iglesias de Trabancos. . . 27155'86 7403
163 Simancas............................ » • . 20193'79 5505 j
164 Tamariz de Campos. . . . . . 16606'65 4254
165 Tiedra...................................... » • . 21186'13 5775
166 Tordehumos, . ...... 30032'65 8187
167 Tordesillas.......................................... • 57248'68 15606
168 Torrecilla de la Abadesa. • . . 6896'15 1880
169 Torrecilla de la Orden. . . . 216'20'02 5894
170 Torrecilla dé'la Torre, . . . . 2414'96 658
171 Torre de Esgueva....................... ..... 5217'55 1422
172 Torre de Peñafiel............................. 3068'95 834
173 Torrelobaton................................ ..... 22974'53 626.3
174 Torrescárcela...............................  . 4941'02 1347
175 Traspinedo.................................... ..... 6130'17 1671
176 Trigueros del Valle................... 10380'89 2830
177 Tudela de Duero. . . . . . . 46839'51 12768
178 Union de Campos (La). . . . . 19045'67 5192
179 Urones de Castroponce.. .' . , 7792'24 2124
180 Urueña. . ....................................... 11712'61 3193
181 Valbuena de Duero. . . . • , 12005'31 3'273
182 Valdearcos.................................... 4023'76 1097
183 Valdenebro de los Valles. . . . 12408'01 3332
184 Valdestillas.. ....... 12417'15 3385
185 Valdunquillo................................ ..... 14667'08 3998
186 ’ Valoria la Buena.............................. 18643'43 6082
187 Valverde de-Campos.................. ..... 9590'58 2614
188 Valladolid. ........ 1534624'0'2 418338
189 Vega de Ruiponce. . . . . 12308'07 3355
190 Vega de Valdetrouco. .... 12613'34 3438 í
191 Velasoálvaro................................  . 7010'12 1911 i
192 Velilla. .................................  . . 4520'14 1232
193 Velliza. ......•• . 10148'85 2767 ¡
194 Ventosa de la Cuesta. .... 6082'63 1658
195 Viana de Cega............................. 4578'18 1248
196 Viloria. . ....................................... 3630'55 990
197 Villabáñez......... 16831'84 4588 1
198 Villabarúz de Campos. .... 8100'99 2208 1
199 Villabrágima.. . , . . . . 28956'89 7894
200 Villacarralón.................................. 6680'94 1821
201 Villacid de Campos. ..... 11303'33 3081
202 Villace .......................................  , 3672'40 1001
203 Villacreces. .................................. 4591'81 1252
204 Viliaesper. ,................................. 3712'70 1012
205 Villafrades de Campos. . . . 11263'78 3070
206 Villafranca de Duero. . . . ’ 4640'84 ' '1265 ¡
207 Villafrechós.................................. 29251'32 7974
208 Villafuerte........................  . . 2702'30 737 1
209 Villagarcía de Campos. . . . ’ . 15450'31 421'2 1
210 Villagomez la Nueva. . . . ’ 6373'85 1737
211 VilIalan de Campos. . . . . 4145'47 1130
212 Villalar.. . ............................ ..... 4268'94 1164 '

»

9

» 
»

»

»

»
2>
»

Número 
de 

ordeu

213 
214
2i5 
216
217
218
219
220 
221
222 
223
224 
225 
226
227
228 
229 
230
231
232 
233
234
235
236
237

Hi

ZF’^xelolcs

Villalba de Adaja. . . . 
Villalba de la Lorna,.
Villalba de los Alcores. . . 
Vill&lbarba.............................
Villalon de Campos. , 
Vilbmuriel de Campos., . 
Villan de Tordesillas.
Villanubla.........................  .
Villanueva de Duero. . . 
Villanueva de la Condesa. . 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de los Infantes.. 
Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades................... ...
Villarmentero de Esgueva., 
Villasexmir..............................
ViUavaquerín....................
Villavellid. . . . . .
Villaverde de Medina. .
Villavicencio de los Cabal)
Villavieja del Cerro.. .
Wamba......................... .....
Zaratan. . .....
Zarza (La). . . .
Zorita de la Loma. .

Totales.

ero!S.

BASE 
para 

el reparto
«

Pesetas

Cuota que 
corresponde 

á cada pueblo 
al 27'26 por •/«

Pesetas

892'50 243
6079'89 1385

22623'94 6167'
9671'38 2636

61146'79 16668
9515'49 2694
4710'35 1284

20841'92 5681
11038'10 3009
2960'82 807

10623'34 2869
4398'14 1199
7209'74 1965

10855'23 2969
. 3548'84 967

5014'96 1367
11220'84 3059
7713'66 2103

21898'96 5970
20574'66 5609
8098'94 2208

10439'39 2846
14166'71 3862
4865'95 1326
4183'81 1140

4541264'26 1237936

Valladolid 7 de Marzo de 1921.—El Presidente, E. Gómez Diez.—líA 
Secretario, J. Martínez Cabezas.

PROVINCIA DE VALLADOLID 

A-ECCIONES DE COMPROjyilSARlOS 

Año de 1921.
LISTAS de los señores Concejales l 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á yetar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la

D. José Martin del Olmo 
» Dimas Yañez Martin 
» Santiago Moro Gronzaloz 
> Francisco Martin Moro 
» José Perote Viana

iimuii K n

D.

de 8 de Febrero de 1877.

Valbuena de Duero.
Concejales.

Jaime Fraile Labandehore 
Julián Saez Vaquerizo 
Bernardo Moro Fernandez 
Victorio Yañez Martin 
Segundo Nieto Martin 
Leon Martin Frutos 
Antonio Fernandez Perez

Mayores contribuyentes.
Hipólito Moro Nieto 
Aniceto Moral Maroto 
Ramón Nieto Pico 
Celestino Moro Nieto 
Teófilo Jimeno Martin 
Francisco del Olmo Gonzalez 
Julian Martin Frutos 
Miguel Martin Moro 
Ursicino Moro Gómez 
Gonzalo Escobar Calderón 
Teodomiro Martínez Moro 
•Victorino Gonzalez Perez 
Quirino Nieto Maroto 
Nicolás Gonzalez Vañez 
Pedro Martin Martin 
Cipriano Rojo Frutos 
José Niño Moral 
Bernardo Nieto Moral 
Quirico Nieto Pico 
Eulogio González Yañez 
Liborio Moro Martin 
Víctor Frutos González 
Nicolás Medrano Encinas

ley

Juzgados de primera iastanoia 
é instrucción.

NúM.1.260..
1 VALLADOLID.—PLAZA 

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita á don 

¡ Francisco Vallejo, vecino que 
j fuó de esta Ciudad, cuyo actual 
Í domicilio se ignora, á dn de que 

el dia 31 del corriente mes á las 
once, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado calle 
de las Tercias^ á fin de absolver 
posiciones presentadas por el Pro- 

| curador don Alberto González 
Ortega, representante de la So
ciedad «Sucesores de E. Stein- 
felht» domiciliada en Madrid, en 
pleito de menor cuantía que se si
gue contra dicho señor Vallejo, 
sobre pago de 619 pesetas 96 cén
timos, previnióndole que de no 

«verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Marzo de mil novecientos 
veintiuno.—Adolfo Ortiz Casado. 
—Ante mí. Licenciado Pedro del 

i Río.
49

1 Imprenta del Hospicio provincial
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